
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 5 de julio de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 Cúcuta, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

                                               EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00112-00 
 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
DEMANDADO:   OMAR ANDRES FERRER CASTILLO C.C 1.090.449.121 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el despacho 
encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En consecuencia, el JUZGADO 
PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decrétese el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte  del  salario  mínimo,  que  
devengue  el demandado  OMAR ANDRES FERRER CASTILLO C.C 1.090.449.121 por  honorarios,  salario,  
comisiones  y demás emolumentos devengados por el demandado como empleado de la ALCALDIA DE SAN 
JOSE DE CUCUTA. 
 

• OFICIESE en tal sentido al pagador, limitando la medida hasta por la suma de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($4.310.000). Háganse las advertencias contenidas en el numeral 9º 
del artículo 593 del C.G.P.  

 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO:  Decrétese el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte  del  salario  mínimo,  
que  devengue  el demandado  OMAR ANDRES FERRER CASTILLO C.C 1.090.449.121 por  honorarios,  
salario,  comisiones,  y demás emolumentos devengados por el demandado como empleado de la 
GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER. 
 

• OFICIESE en tal sentido al pagador, limitando la medida hasta por la suma de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($4.310.000). Háganse las advertencias contenidas en el numeral 9º 
del artículo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
 
 
TERCERO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto los 
Acuerdos PCSJA22-11930 y PCSJA21-11840 del Consejo Superior de la Judicatura y al tenor del artículo 111 
del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 
KCG 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
Calle 16 # 12 -06 La Libertad 

Horario: de 7:30 a.m a  12:30 y de 1:30p.m a 4:30 p.m 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Cúcuta,  cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

PRENDARIO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00192-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al demandado JHON JAIRO 

GARAY LEAL por conducta concluyente de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  sin que 

hubiera contestado la demanda, ni propuesto excepciones, una vez se reactivo el proceso por suspensión 

concedida a las partes,  según constancia secretarial vista a folio 036 - del expediente digital.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez 

ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo ejecutivo 

reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 709 del Código 

de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo del demandado JHON JAIRO GARAY LEAL y a favor de la parte demandante 

RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se 

observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y del avalúo y remate del vehículo  taxi de placa: SPY-590, 

MARCA HYUNDAI, MODELO 2010, SERVICIO PUBLICO de propiedad de JHON JAIRO GARAY LEA 

identificado con C.C 13.491.333 , previa retención y secuestro, así como con los dineros que se consignen 

a favor del presente proceso  y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar para que con 

su producto se pague al demandante RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” la liquidación del 

crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE                   

($ 250.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

De otra parte, como quiera que se observa memorial suscrito por la secretaria de transito de villa 

del Rosario, se ordenará la inmovilización del rodante.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 
Calle 16 # 12 -06 La Libertad 

Horario: de 7:30 a.m a  12:30 y de 1:30p.m a 4:30 p.m 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

            Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JHON JAIRO GARAY LEAL por las 

sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC 

LIMITADA”,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Decretar el remate del vehículo tipo: SPY-590, MARCA HYUNDAI, MODELO 2010, SERVICIO 

PUBLICO de propiedad del demandado JHON JAIRO GARAY LEAL identificado con C.C 13.491.333 previa 

retención y secuestro. 

TERCERO: Ordenar el avaluó del vehículo automotor objeto de la medida, conforme a los términos del 

artículo 444 DEL C.G.P 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

QUINTO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

SEXTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia 

con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma DOSCIENTOS CINCUENTA MIL  PESOS M/CTE                   

($ 250.000) para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en el ESTADO fijado hoy  5 de julio de 2023 , a las 

7:30 A.M.  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00059-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a la demandada MARIA MELBA RAMIREZ FUENTES el veinticuatro (24) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada MARIA MELBA RAMIREZ 

FUENTES y a favor de la parte demandante COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES 

COASMEDAS lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que 

vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante COOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de  DOSCIENTOS 

OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($280.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que 

fue condenada la parte demandada. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra la demandada MARIA MELBA RAMIREZ 

FUENTES por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha ocho (8) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del 

proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma DOSCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE ($280.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

   

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 5 

de julio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2de86ad61d2fb97429b5b20f30c5f6ce329f88cec1bcdf816bc6502edaf40ea

Documento generado en 04/07/2023 03:50:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

Cúcuta, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00200-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado WILMER CORREA MORENO por conducta concluyente mediante proveído del  30 de 

marzo de 2023, de conformidad con lo establecido en el art 301 del C.G P,  sin que hubiera contestado 

la demanda, ni propuesto excepciones, según constancia secretarial vista en el expediente digital 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieron excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado WILMER CORREA MORENO 

y a favor de la parte demandante CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL lo cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se 

observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso del proceso y/o el remate y 

avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante CHEVYPLAN S.A 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($650.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado WILMER CORREA MORENO 

por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintidós (22) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022),  por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE, disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

CHEVYPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($650.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

             JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 5 

de julio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO. RDO. 54-001-41-89-002-2022-00218-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado CARLOS ARTURO GELVES VARGAS el día veintitrés (23) de mayo 

de dos mil veintitrés (2023), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible en el 

expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de recaudo 

ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado CARLOS ARTURO GELVES 

VARGAS y a favor de la parte demandante EDUFACTORING S.A.S lo cual hace procedente la 

ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y ordenar seguir 

adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, disponiendo que con los 

dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a 

embargar, se pague al demandante EDUFACTORING S.A.S la liquidación del crédito y la condena en 

costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000),  para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado CARLOS ARTURO GELVES 

VARGAS por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha doce (12) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), por parte del JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE, disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso 

y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante 

EDUFACTORING S.A.S la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense 

TERCERO:. Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS M/CTE ($100.000), para 

que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 5 de 

julio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 
Cúcuta, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00272-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó al 

demandado LUIS ENRIQUE MELGAREJO GUTIERREZ, a través de curadora ad-litem, doctora 

YESSICA LORENA GUERRERO MONTAÑEZ, el día 30 de mayo de 2023, visible en el expediente 

digital, quien no contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho 

expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor factura, conforme al artículo 772 

del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C al ser una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado LUIS ENRIQUE MELGAREJO 

GUTIERREZ y a favor de la parte demandante GASES DEL ORIENTE S.A  E.S.P   lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante GASES DEL ORIENTE S.A  E.S.P   la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS 
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M/CTE ($100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado LUIS ENRIQUE MELGAREJO 

GUTIERREZ por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha veintiocho 

(28) de septiembre de dos mil veintidós (2022), disponiendo que con los dineros que se consignen a 

favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al 

demandante GASES DEL ORIENTE S.A  E.S.P,  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIEN MIL PESOS 

M/CTE ($100.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada.  

   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

          JUEZ 

  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 5 de julio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Cúcuta, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00430-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado SERGIO ANDRES CHAUDRUC GALLEGO el  cuatro (4) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado SERGIO ANDRES CHAUDRUC 

GALLEGO  y a favor de la parte demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A lo cual hace 

procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí 

actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

la liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de UN MILLON 
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QUINIENTOS TREINTA MIL  PESOS M/CTE ($1.530.000), para que sean incluidas en la liquidación 

de costas a que fue condenada la parte demandada. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado   

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado SERGIO ANDRES 

CHAUDRUC GALLEGO por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha 

primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen 

a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.Ala liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma UN MILLON QUINIENTOS 

TREINTA MIL  PESOS M/CTE  ($1.530.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a 

que fue condenada la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en el ESTADO fijado hoy 5 

de julio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia
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Cúcuta, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00231-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado  ADRIAN RICARDO LUNA VILLAMIZAR el diecisiete (17) de mayo de 

dos mil veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no 

contestó la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado ADRIAN RICARDO LUNA 

VILLAMIZAR y a favor de la parte demandante  DINORTE S.A. lo cual hace procedente la ejecución, y 

en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante  DINORTE S.A. la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO DIEZ MIL 

PESOS M/CTE ($110.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado ADRIAN RICARDO LUNA 

VILLAMIZAR, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diecisiete 

(17) de abril de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante  

DINORTE S.A. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma CIENTO DIEZ MIL PESOS 

M/CTE ($110.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte 

demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 5 de julio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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Cúcuta, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2023-00233-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al demandado JHON ARLEY PARADA QUINTERO el ocho (8) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), de conformidad con La Ley 2213 de 2022, visible en el expediente digital, quien no contestó 

la demanda ni propuso excepciones, según constancia secretarial de dicho expediente.  

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas al ejecutado. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado como base de 

recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos de un título valor pagaré, conforme a  los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, y además cumple las exigencias plasmadas en el art 422 C.P.C 

al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado JHON ARLEY PARADA 

QUINTERO y a favor de la parte demandante DINORTE S.A. lo cual hace procedente la ejecución, y 

en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante  DINORTE S.A. la liquidación del crédito 

y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO VENTE MIL 

PESOS M/CTE ($120.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

                  En mérito de lo expuesto el Juzgado,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra el demandado JHON ARLEY PARADA 

QUINTERO, por las sumas de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diecisiete 

(17) de abril de dos mil veintitrés (2023), disponiendo que con los dineros que se consignen a favor 

del proceso y/o el remate y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague al demandante  

DINORTE S.A. la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de CIENTO VENTE MIL 

PESOS M/CTE ($120.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada 

la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

         JUEZ 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Notificación por Estado 
La anterior providencia se notifica 

por anotación en el ESTADO fijado 

hoy 5 de julio de 2023, a las 7:30 A.M.  

 

 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

  
Cúcuta, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

    EJECUTIVO RAD: 54-001-41-89-002-2020-00110-00 

 

DEMANDANTE: COMORIENTE S.A NIT 807.004.655-1 

DEMANDADO:   INVERSIONES JO GROUP INTERNACIONAL S.A.S NIT 901.121.080-7 

 

En atencion a lo solicitado por la Doctora Alejandra Diaz Villán- Secretaria General de la Cámara 
de Comercio de Cúcuta me permito aclararle que en virtud de los Acuerdos CSJNS2022-412 del 
13 de junio de 2022, CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 
2022 y CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y  
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya.  
Ordenando la remisión a esta Oficina judicial de todos los procesos tramitados en ese despacho 
correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente y en virtud de lo anterior 
esta servidora judicial avocó conocimiento del trámite y vigilancia de este proceso, entre otros, 
mediante proveído de fecha 06 de diciembre de 2022. 
 
Ahor bien, teniendo en cuenta lo solicitado por el extremo activo se decretó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, mediante auto de fecha 16 de junio de 2023. 
 
Razón por la cual se le ordenó específicamente en el numeral SEGUNDO: LEVANTAR la medida 
de EMBARGO del establecimiento de comercio denominado FONDA GUADALUPE LOUNGE, con 
matrícula 320050, ubicada en el Centro Comercial Bolívar local C-27 de barrio San Mateo 
propiedad de INVERSIONES J.O GROUP INTERNATIONAL S.A.S. Con tal fin de dispuso dejar 
sin efecto el Oficio N° 0321 del 26 de octubre de 2020 proferido por el Juzgado Segundo Homologo 
enviado a la CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 

CÚMPLASE 

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 

 

 

 

 

KCG 
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